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Calarcá Quindío, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  

Despacho Comisorio Nro. 027 

Sust. 0284 

 

En atención al DESPACHO COMISORIO NRO. 027, remitido por el Juzgado Quinto 

Civil Municipal de Armenia, Q., dentro del proceso EJECUTIVO instaurado por el 

señor JHON AYMER ARCE CASTRO en contra de CARLOS ANDRÉS PARRA 

SANCHEZ, se dispone requerir al mencionado despacho judicial, a fin de que se sirva 

remitir COPIA DEL AUTO QUE CONFIERE LA COMISIÓN, el cual se indica en el 

Despacho Comisorio Nro.027 de fecha 07 de septiembre de 2021 como inserto y no 

fue anexo en el correo remitido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LA JUEZ, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
 

 
Proyecto: JVA 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 95 

DEL 21 DE JUNIO DE 2022 
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